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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESTADOCONTENIDODELANOTIFICACIÓN

TIPO                     DEPROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal

E NTIDADAFECTADA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE CUNDAY TOLIMA

IDE NTIFICACIONPROCESO 112 -033-2021

PERSONAS           ANOTIFICARTIPODEAUTOFECHADELAUTORECURSOSQUE SANDRA  MARITZA  GOMEZ  MURILLO,  apoderada  de  EVELIO
GIRON MOLINA.
AUTO DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA NO
029-
16 de JULIO DE 2021; LEGAJO O1, FOLIO 106.

CONTRA  EL  AUTO  DE  RECONOCIMIENTO  DE  PERSONERÍA
PROCEDEN JURÍDICA NO PROCEDEN RECURSOS|

Se fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co y vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  a  las  O7:45  a.m.,
del  día  22 de Jul¡o de 2021,

•d
ESPEluNZA MONR

Secret:a r¡a
Y CARRILLO

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  v¡sible  de   la   Secretaría
Común  - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el  mismo dIJa  22 de Jul¡o de 2021  a  las O6:00 pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a General

ElaborÓ:  Santiago Agudelo
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REGISTRO
AUTO DE RECONOCIMIENTO PERSONERIA DE APODERADO

Proceso:  RF-Responsabilidad Fiscal CÓdigO:  RRF-015 Versión=   02

AUTO NO   O29   MEDIANTE EL CUAL SE HACE UN RECONCOCIMIENTO DE
PERSONERÍA JURÍDICA DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

ADELANTADO ANTE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE CUNDAY-TOLIMA,
RADICADO BAJO EL NO. 112-033-021

En   la   c¡udad   de   lbagué-Tol¡ma,   a   los  d¡ecisé¡s   (16)   días   del   mes  de  jul¡o  de   dos   m¡l
ve¡nt¡uno  (2021),  los  suscritos  func¡onarios  sustanciador y  de  conoc¡mllento  adscr¡tos  a  la
D¡recc¡ón  Técnica   de   Responsabilidad   F¡scal,   proceden   a   dictar  el   presente   auto  de
reconocimiento  de  personería jurídica  dentro  del  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal
radicado  bajo el  No  112-033-021, adelantado gnte la Administrac¡ón  Mun¡cipal  de Cunday-
Tol¡ma, a  la doctora SANDlu MARITZA GOMEZ MURILLO, ¡dent¡ficada  con  la  cédu[a
de c¡udadanía  número 65.761.287  de lbagué y tarjeta  profes¡onal  No.  94.444 del  Consejo
Super¡or  de   la  Jud¡catura,   para  actuar  en   nombre  y  representac¡ón   del   señor  EVELIO
GIRON   MOLINA,  identificado  con   la  CIC  No  6.031.165  de  V¡llarrica-Tol¡ma,  v¡nculado  aI

proceso  en  referenc¡a  en  su  cond¡c¡Ón  de  Alcalde  Mun¡cipal  de  Cunday,  para  la  ép,oca  de
los   hechos   que   se   ¡nvest¡gan,   según   poder   allegado   mediante   la   comun¡cacion   con
radicado  de  entrada  CDT-RE-2021-00003204  del  Os  de julio  de  2021,   y   donde  se  ind¡ca
como  d¡rección  profes¡onal  de  not¡ficac¡ón:  Carrera  3  No  8-39,  Ed¡fic¡o  Escor¡al  Oficina Y-7
de lbagué   y   correo electrónicoi,   Sap±ragQm±zmJ±±lllo_@_h_o±majl±Qm

Conforme  al  artículo  106  de  la  Ley  1474  de  2011,  se  not¡ficará  por  Estado  esta  decisión
para   efectos   de   dar   a   conocer   el    reconoc¡miento   de   la   personería   juríd¡ca   antes
mencionada, a través de la Secretaría General y Común.

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE

CRISTHIAN RICARDO ABELLO ZAPATA
D¡rector Técn¡co de  Responsab¡l¡dad  Fiscal
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